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en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.
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Directora: Lic. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 NOVENA SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

C O N T E N I D O

ÚNICO. Se reforman las fracciones I, IV, IX, X y XI del artículo 71 bis, de la Ley Orgánica
y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como
sigue:

ARTÍCULO 71 bis. Corresponde a la Comisión de Desarrollo Integral de la Familia,
participar, conocer y dictaminar, de manera enunciativa, más no limitativa, sobre los asuntos
siguientes:

I. Los que se refieran a la expedición, reformas y adiciones a la legislación estatal, que
estén relacionadas con los derechos y responsabilidades familiares, cuidado y
atención de la familia y sus integrantes;

II. (…)

III. (…)

IV. Los que refieran a la legislación para prevenir y atender la violencia familiar;

V. (…)

VI. (…)

VII. (…)

VIII. (…)

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 436
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IX. Las acciones que realice el Gobierno Estatal y Municipal,
respecto a la protección, apoyo, estímulo y desarrollo de
los derechos de los integrantes de la familia;

X. Las iniciativas relativas a la situación social, económica,
estructural, cultural que incidan en la familia, en su dinámica
y desintegración, considerando su ubicación ya sea rural,
urbana, indígena o migrante;

XI. Implementar mecanismos de comunicación y coordinación
con las instancias gubernamentales en la materia, para
coadyuvar con el bienestar y prosperidad de la familia;

XII. (…)

XIII. (…)

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su
aprobación, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo.

Segundo. Dese cuenta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado
para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 5 cinco
días del mes de julio de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA,
DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER SECRETARIA,
DIP. DANIELA DE LOS SANTOS TORRES.- SEGUNDO
SECRETARIO, DIP. HUGO ANAYA ÁVILA.- TERCER
SECRETARIO, DIP. J. REYES GALINDO PEDRAZA.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 26 veintiséis días del
mes de julio del año 2023 dos mil veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO, MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO,
LIC. CARLOS TORRES PIÑA. (Firmados).


